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NOTIFICACIÓN POR AVISO 

Providencia a Notificar RESOLUCION N° 186 del 06 de septiembre de 2017 

Expediente No. 	 100007 E de 2017 

Sujeto a Notificar 	ROSA EVELIA VILLAMIL HURTADO 

Dirección 	 CALLE 88 H SUR N°7 D-33 
CASA LOMA 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, se le notifica 
mediante el presente Aviso al Propietario y/o responsable, de las obras adelantadas en 
la CALLE 88 H SUR N°7 D-33 CASA LOMA, que con la Resolución N°186 del 06 de 
septiembre de 2017, la Alcaldía Local de Usme, en su parte resolutiva ordenó lo 
siguiente: 

"PRIMERO: ORDENAR EL ARCHIVO DEFINITIVO, de la actuación Administrativa N° 
100007 E de 2017, respecto a la presunta infracción dentro del predio ubicado en /a 
CALLE 88 H SUR N° 7 D-33 CASA LOMA, de esta Localidad de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de presente providencia, por no existir infracción que deba 
investigar esta instancia. 

SEGUNDO: CONTRA, la presente providencia, proceden recursos de Reposición ante 
el suscrito Alcalde Local y el de Apelación ante el Honorable Concejo de Justicia el cual 
deberá ser interpuesto dentro de los Diez (10) días siguientes a su notificación.(.. j" 

Se le informa a la señora ROSA EVELIA VILLAMIL HURTADO, presunto infractor de 
las obras adelantadas en la CALLE 88 H SUR N° 7 D-33 CASA LOMA, que esta 
notificación se considera surtida, al finalizar el día siguiente de la entrega del 
presente Aviso en el lugar de destino vio retiro del Aviso. 

Se adjunta copia integral, autentica y gratuita de la Resolución N°186 del 06 de 
septiembre de 2017, en Dos (2) folios. 

Los arriba firmantes c dificamos dentro de nuestras re peEtivaS competencias laborales o contractuales seg "n corfspotia, que el pr4sente 
documento cumple con las exigencias técnicas yre legales pertinentes para su viabilización 
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